
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

(En dólares Americanos) 

 

 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

CHEMIFERT S.A.: (En adelante “La empresa”) 

 Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del Agosto 

25 del año 1,999, inscrita en el Registro Mercantil ante Notario Titular Vigésimo 

Quinto, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, en la ciudad de Guayaquil  

 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará VENTA AL POR MAYOR Y MENOR 

DE FERTILIZANTES Y PLAGUICIDAS 

 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Velasco Ibarra 2305 y calle 38, 

Salinas – Ecuador 

 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Salinas con RUC: 0991519688001. 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
 
A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación 

de estos estados financieros PYMES.  

 

2.1. Bases de Presentación  
 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF 
para la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías.  
 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2014 fueron 

aprobados por la Junta General de Socios  celebrada el 27 de febrero del 2015. Estos  

estados financieros anuales han sido preparados de  acuerdo a las Normas 

Internacionales de Información Financiera “NIIF para PYMES”. 
 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 trabajadores   

 

 

2.2. Moneda 
 
a. Moneda funcional y de presentación  

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, 

por ser  la moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 

 

 

 

2.3. Responsabilidad de la información  

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 

ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones 

para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran 

registrados en ellas.  

 
 

2.4. Información referida al ejercicio 2014 
 

Conforme a lo exigido por la Sección 35,  la información contenida en el ejercicio 2011 se 

presenta, a efectos comparativos, con la información relativa al ejercicio 2012 y no 

constituye por sí misma los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2011, por 

cuanto este ejercicio fiscal se presentó bajo Normas NEC. 



 

 

3. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL 
EJERCICIO 2014 
 
Durante el periodo 2014, la empreso no tuvo actividad comercial por lo que se expresan 

los mismos saldos reflejados en los Estados Financieros 2013   

 
3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION  

 
En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 

2012, se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de 

valoración. 

 
 

3.1. Inventarios 
 
Los inventarios son los bienes para ser vendidos en el curso normal de un negocio, se 

valoran a su costo o su valor neto realizable, el menor de los dos. El costo se determina 

por el método de “promedio ponderado” el costo de los productos terminados y de los 
productos en proceso incluye los costos de materias primas, la mano de obra directa, 

otros costos directos y gastos de fabricación. El valor neto realizable es el precio de venta 

estimado en el curso normal del negocio, menos los costos variables de venta. 

 
3.2. Propiedad Planta y Equipo 

 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran 

registrados a su costo de adquisición. 

 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los 

activos menos su valor residual. 

 

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos se realizan con 

contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los 

porcentajes de depreciación siguientes (determinados en función de los años de la vida 

útil estimada de los diferentes elementos): 

 

 

Concepto Vida útil 
Edificios 20 años 
Instalaciones 10 años 
Muebles y Enseres 10 años 
Máquinas y Equipos 10 años 
Equipo de Computación 3 años 
Vehículos y Equipos de Transportes 5 años 

      

 



   

3.3. Situación Fiscal 
 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de 

las autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que 

podrían afectar la situación financiera de la empresa.  

 
 
 

 


